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PARAGRAFO UNICO:Los responsables de los fondos de cualquier naturaleza 
creados por la Universidad, rendirán cuenta por ante el 
Vicerrectorado Administrativo y la Contraloría Interna, 
dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la recepción 
y así sucesivamente hasta el cumplimiento de su objetivo. 

ARTICULO 7.	 A los efectos del cumplimiento del control posterior por 
parte de la Contraloría Interna, los órganos universitarios 
competentes le remitirán los documentos comprobatorios 
dentro de un lapso no mayor de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se cumplan todos los 
trámites administrativos correspondientes. 

PARAGRAFO UNICO:El incumplimiento reiterado de esta disposición, facultará 
a la Contraloría Interna a remitir el caso a la Contraloría 
General de la República, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 114 y 126 Parágrafo Primero de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República. 

ARTICULO 8.	 Será objeto de auditoría por parte de la Contraloría 
Interna, el funcionamiento de los sistemas de 
administración, contabilidad e información gerencial y 
fmanciera, así como los instrumentos de control en ellos 
contemplado tanto para la UNET como para los Entes 
Descentralizados. 

PARAGRAFO UNICO:Se entiende por Ente Descentralizado, a toda fundación 
y sociedad de cualquier naturaleza en la cual la 
Universidad o algunas de sus sociedades tengan 
participación mayoritaria en el capital social. 

ARTICULO 9.	 La Contralaría Interna tendrá principalmente las siguientes 
funciones: 
1.	 Verificar respecto al gasto, el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 
a) Que esté correctamente imputado a la 

correspondiente partida del presupuesto o a 
créditos adicionales. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 
9. 

10.
 

b)	 Que exista disponibilidad presupuestaria. 
c)	 Que se hayan previsto las garantías necesarias 

y suficiente para responder por las 
obligaciones que ha de asumir el contratista. 

d)	 Que los precios sean justos y razonables. 
e)	 Que se hubiere cumplido con los términos de 

a Ley de Licitaciones y demás leyes y normas 
que sean aplicables. 

Verificar respecto al ingreso; la legalidad, exactitud, 
sínceridad y corrección de las operaciones relativas 
al mismo. 
Verificar respecto a los bienes: la adquisición, 
enajenación, administración, custodia, recuperación, 
restitución, registro contable y demás operaciones. 
Evaluar el Sistema de Control de la Universidad con 
la finalidad de proponer al Consejo Universitario las 
recomendaciones necesarias. 
Verificar la confonnídad de las actuaciones de los 
órganos universitarios respecto al Reglamento de la 
UNET y demás normas internas. 
Evaluar los resultados de la gestión administrativa 
universitaria a los fines de determinar la eficacia, 
eficiencia y economía de las operaciones y 
recomendar los correctivos que estime necesarios. 
Efectuar control posterior sobre los Entes 
Descentralizados en confonnidad con este 
Reglamento. 
Abrir y sustanciar Averiguaciones Administrativas. 
Remitir los expedientes de Averiguaciones 
Administrativas al Consejo Universitario a los fines 
de que se dicten las decisiones de sobreseimiento, 
absolución o responsabilidad administrativa, así 
como enviar a la Contraloría General de la 
República los expedientes cuando el conocimiento 
de los mismos le corresponda. 
Cualquier otra relacionada con el control, que le 
asigne el Consejo Universitario. 
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ARTICULO 10.	 La Contraloría Interna velará por el cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en sus infonnes, en los de la 
Contraloría General de la República y efectuará 
seguimiento a las acciones correctivas implementadas por 
la administración, sobre lo cual dejará constancia en su 
informe anual. 

ARTICULO 11.	 Los profesores, empleados, obreros y estudiantes y demás 
personas que laboren en la Universidad o en sociedades 
donde la UNET tenga participación en el capital social, 
directa o indirectamente, están en el deber de colaborar 
con los funcionarios de la Contraloría Interna para el 
cumplimiento de sus funciones. Deberán igualmente 
atender en los lapsos establecidos, las citaciones, 
convocatorias, y solicitudes que le formule. 

ARTICULO 12.	 La Contraloría Interna presentará al Consejo Universitario 
un informe trimestral sobre la labor de control realizada. 
El mismo deberá contener las conclusiones y 
recomendaciones pertinentes. Igualmente deberá presentar 
anualmente lU1 informe completo de la gestión realizada, en 
los primeros treinta días del año siguiente, contados a 
partir de la fecha de inicio de las actividades universitarias. 
El informe que presenta el Contralor debe ser incluido 
oportunamente en la agenda del Consejo Universitario. 

TITULO 11
 
DE LA CONTRALORIA INTERNA
 

CAPITULO I
 
DE LA DIRECCION
 

ARTICULO 13.	 La Contraloría Interna está adscrita al Consejo 
Universitario, conforme a lo establecido en el Artículo 17 
del Reglamento sobre Organización del Control Interno de 
la Administración Pública Nacional, publicado en la 
Gaceta Oficial No. 5128 Extraordinario de fecha 30-12-96, 
el Artículo 11 de las Normas Generales de Control Interno, 

.. ./1 ... 

'l1948-1998: 50 Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos" 

(5) 

SEDE PRrNCIPAL y EDIFICIO ADMINISTRATIVO: AVDA. UNIVERS/DAD-PARAMILLO-TELEFONO: 53 O 42 2 - A PA R TA 00: 436 
SAN CRISTOBAL- EDO. TACHIRA - VEN EZU E LA 

OFICINA DE ENLACE: PAR~UE CENTRAL EDIFICIO CATUCHE, NIVEL DE OFICINAS l-OFrcrNA 11' y 112 TELF. 577-,"-201 
S 77-12- r 6 -APARTADO 60396- FAX N!' 5770080 CARACA S-D. F. - VENEZU EL A 



CU-OI 

'REPUBLtCA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTA L
 

DEL TACHIRA
 

CONS!:JO UNIVERSITARIO 

publicado en la Gaceta Oficial No. 36229 de fecha 17-06­
97 Yla Resolución No. 012/98.7 del Consejo Universitario 
de la UNET dictada en su Sesión Extraordinaria No. 
012/97 de fecha 30-03-98. 

ARTICULO 14.	 La Contraloria Interna actuará bajo la responsabilidad y 
dirección del Contralor IntenlO, quien será designado 
mediante concurso convocado por el Consejo Universitario 
en un todo de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Contraloria General de la República, y sus 
Reglamentos. El Contralor así designado no podrá ser 
destituido del cargo sin la autorización del Contralor 
General de la República, a cuyo efecto el Consejo 
Universitario le remitirá el correspondiente expediente y le 
suministrará las informaciones que éste le requiere. Las 
faltas temporales menores de 15 días del Contralor IntenlO 
serán suplidas por el funcionario de rango inmediatamente 
inferior, dentro de la Contraloria Intenla. En todo caso la 
motivación de la falta y la designación del sustituto 
temporal se le notificará al Consejo Universitario; cuando 
la falta temporal sea mayor de 15 días, el Consej o 
Universitario designará el sustituto. Cuando se produzca 
falta absoluta del titular, se convocará a un nuevo 
concurso. 

CAPITULO 11
 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA CONTRALORIA INTERNA
 

ARTICULO 15.	 La Contraloría Interna tendrá la siguiente estruchlra 
organizativa: 
1. Contralor Interno 
2. Unidad de Control 
3. Unidad de Control de Entes Descentralizados 
4. Unidad de Averiguaciones Administrativas. 

.../1. .. 
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ARTICULO 16. Las atribuciones del Contralor Interno son: 
1.	 Dirigir la Contraloría Interna e impartir las 

instrucciones necesanas para su cabal 
funcionamiento. 

2.	 Planificar, organizar, coordinar y evaluar las 
actividades de la Contralorla Interna de la UNET. 

3.	 Supervisar el funcionamiento de la Contralorla 
Interna y efectuar los correctivos necesarios para el 
cumplimiento cabal de sus funciones sin menoscabo 
a lo establecido en el Artículo anterior. 

4.	 Supervisar y evaluar el cumplimiento de las 
funciones y tareas del personal de la Contralorla 
Interna, aplicar los correctivos necesarios e informar 
a la instancia administrativa competente. 

5.	 Asesorar al Consejo Universitario y demás 
autoridades sobre las. consultas que le fueren 
solicitadas, en materias relativas al control. 

6.	 Recomendar al Consejo Universitario y a la 
Contraloría General de la República la creación o 
modificación de las normas de control, cuando su 
estudio y análisis se demuestre su legalidad o 
ineficiencia. 

7. Tomar las medidas necesarias para que las normas y 
procedimientos de control que estatuya la 
Contraloría General de la República o el Consejo 
Universitario se cumplan cabalmente. 

8.	 Determinar la apertura de las Averiguaciones 
Administrativas, en los casos contemplados en el 
Artículo 113 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República. 

9.	 Preparar con la debida anticipación el proyecto de 
presupuesto de la Contraloría Interna y presentarlo 
al Vicerrectorado Administrativo para su 
incorporación al proyecto de presupuesto de la 
Universidad, acompañado de la información que 
fuese necesaria. 
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10.	 Presentar trimestralmente al Consejo Universitario 
un infOlIDe de las actividades realizadas. 

11.	 Presentar el plan Anual de Actividades al Consejo 
Universitario durante el último trimestre del año 
precedente. 

12.	 Presentar al Consejo Universitario un infonne Anual 
de las actividades realizadas. 

13.	 Las demás que le asigne el Consejo Universitario o 
este Reglamento. 

ARTICULO 17.	 La Unidad de Control Posterior, a cargo de un Jefe de 
Unidad, tendrá las siguientes funciones: 
1.	 Ejercer el control posterior de gastos con el fin de 

verificar el cumplimiento de las nonnas que los 
regulan, los hechos que los respaldan y la 
conveniencia u oportunidad de su ejecución en 1m 

todo de acuerdo con el Artículo 9 de este 
Reglamento. 

2.	 Ejercer el control sobre el resultado de las 
operaciones universitarias. 

3.	 Verificar los extremos contemplados en el Artículo 9 
Numerales 1,2 Y3. 

4.	 Examinar y evaluar las 'nOIIDas de control de la 
Universidad. 

5.	 Evaluar los resultados de la gestión universitaria. 
6.	 Efectuar las auditorías que sean necesarias a los 

fines de examinar, objetiva, sistematica y 
profesionalmente las operaciones administrativas, 
[mancieras y técnicas que realiza la Universidad, 
cuando las mismas no sean objeto de control 
posterior permanente, cuando el resultado de este 
control exija un análisis complementario o cuando 10 
estime pertinente. 

6.	 Revisar los contratos que celebre la Universidad en 
un lapso no mayor de cinco días hábiles, luego de 
recibido de la autoridad competente. 
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8.	 Presentar al Contralor Interno, periódicamente un 
informe de sus actividades. 

9.	 Cualquier otra función que le asigne el Contralor 
Interno. 

ARTICULO 18.	 La Unidad de Control de Entes Descentralizados, a cargo 
de un Jefe de Unidad, tendrá las siguientes funciones: 

1.	 Ejercer el control posterior selectivo sobre los 
gastos y los resultados de las operaciones 
económicas, financieras y sociales de estos entes. 

2.	 Examinar y evaluar las normas de control y verificar 
la conformidad de las actuaciones con la normativa 
pertinente. 

3.	 Evaluar los resultados de la gestión. 
4.	 Efectuar las auditorías que sean necesarias a los 

fines de examinar objetiva, sistemática y 
profesionalmente las operaciones administrativas, 
financieras y técnicas que realiza el Ente 
Descentralizado, cuando las mismas no sean objeto 
del control posterior permanente, cuando el 
resultado de este control exija un análisis 
complementario o cuando lo estime conveniente. 

S.	 Presentar al Contralor Interno periódicamente un 
informe de sus actividades. 

6.	 Cualquier otra función que le asigne el Contralor 
Interno. 

ARTICULO 19.	 La Unidad de Averiguaciones Administrativas, a cargo 
de un Jefe de Unidad, tendrá las siguientes funciones: 
1.	 Sustanciar las Averiguaciones Administrativas 

conformea la Ley. 

.. .JI... 
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2.	 Elaborar para la consideración del Contralor Interno, 
la relación e informe final de la Averiguación 
Administrativa, señalando con precisión los 
fundamentos de hecho y de derecho que justifiquen 
las posibles decisiones de sobreseimiento, absolución 
o responsabilidad administrativa. 

3.	 Asesorar jurídicamente al Contralor Interno y al 
personal de la Contraloría en asuntos atinentes a la 
actividad controladora. 

4.	 Practicar las dil igencias necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de 
las responsabilidades a que hubiere lugar. 

5.	 Preparar para la consideración del Contralor Interno, 
el proyecto de Auto Decisorio de Responsabilidad 
Administrativa, absolución o sobreseimiento. 

6.	 Presentar al Contralor Interno, un informe de sus 
actividades. 

7.	 Cualquier otra función que le asigne el Contralor 
Interno. 

TITULO lB 
DEL REGIMEN DE PERSONAL 

ARTICULO 20.	 El personal adscrito a la Contraloría Interna es personal de 
la Universidad, está sujeto a las normas respectivas y 
tendrá los mismos deberes y gozará de los mismos 
derechos del personal que allí labora. 

ARTICULO 21.	 El personal de la Contraloría Interna será seleccionado por 
su calificación técnica y deberá mantener lID nivel de 
competencia que le permita cumplir eficazmente sus 
obligaciones. El ingreso del Personal así como su traslado 
a otras dependencias Universitarias se realizará con la 
autorización del Consejo Universitario. 

...//... 
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ARTICULO 22.	 El personal adscrito a la Contraloría Interna deberá guardar 
estricto secreto y confidencialidad sobre los trabajos 
efectuados e informaciones obtenidas con motivo de su 
actividad. Y en especial con las auditorías efectuadas, aún 
después de haber concluido las mismas. En ningún caso 
retendrán para sí documentos, que por su naturaleza, 
deben permanecer en los archivos de la unidad. 

PARAGRAFO UNICO:La revelación de datos o de cualquier información con 
fines distintos a los oficiales será causal de destitución, del 
fimcionario de conformidad con 10 dispuesto en la Ley de 
Carrera Administrativa y su Reglamento General. 

ARTICULO 23.	 El personal adscrito a la Contraloria Interna, deberá 
observar una actitud objetiva, imparcial y de absoluta 
independencia de criterio en el ejercicio de sus 
atribuciones y tareas. Deberá inhibirse en los casos 
previstos en el Artículo 36 de la Ley OrgáIrica de 
Precedimientos Administrativos y cuando exista sociedad o 
intereses con alguno de los responsables del área, proceso 

.. .// ... 
u operación auditada. Deberá ser respetuoso y cortés, sin 
perjuicio de la necesaria firmeza y seriedad que deba 
imprimir a sus actuaciones. 

ARTICULO 24	 El personal adscrito a la Contraloría Interna, deberá 
abstenerse de aceptar atenciones, obsequios o 
gratificaciones que pueden entenderse como dirigidos a 
influir en el resultado de las gestiones que le han sido 
encomendadas. 

ARTICULO 25.	 El personal adscrito a la Contra10ría Interna deberá 
realizar sus actuaciones sin entrabar el normal 
funcionamiento de la Universidad ni de sus Entes 
Descentralizados y, en ningún caso paralizará sus 
actividades laborales a menos que se trate de recesos o de 
interrupciones que decida el Consejo Universitario. 

...// ... 
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ARTICULO 26. 

ARTICULO 27.
 

ARTICULO 28.
 

ARTICULO 29.
 

ARTICULO 30.
 

Los doclUDentos y expedientes administrativos, que por su 
naturaleza, deban reposar en la Contraloría Interna, están 
reservados para su uso. Para tener acceso a los archivos 
de la Contraloría Interna por parte de personas ajenas a 
ella o particulares, se requiere la autorización del Consejo 
Universitario, 

TITULO IV
 
DISPOSICIONES FINALES
 

En situaciones excepcionales las autoridades universitarias 
podrán solicitar a la Contraloría Interna que efectué el 
control previo sobre cualquier operación de ingreso o gasto 
que reaJice la Universidad o cualquier otra persona jurídica 
en la cual tenga invertido capital la Universidad. 

El Consejo Universitario deberá garantizar la dotación de 
los recursos necesarios a la Contraloría Interna. 

En la solución de las situaciones no previstas en este 
Reglamento o en los casos dudosos, decidirá el Consejo 
Universitario, considerando la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y el Reglamento y 
demás nonnas de la Universidad Nacional Experimental 
del Táchira que tengan relación con el. caso. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de la 
Universidad que sean contrarias al presente Reglamento . 

.. .//. .. 
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TITULO V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 31.	 El presente Reglamento entrará en vigencia al término de 
los treinta días hábiles posteriores al 5 de octubre de 1998. 
En dicho lapso la Universidad tomará las medidas 
necesarias a los fines de que la Comunidad Universitaria y 
los Entes Descentralizados tengan la infonnación 
fundamental con relación a las presentes normas y se 
efectúen los cambios necesarios para evitar el retardo en Ía 
actuación de la Administración. 

Dado) sellado y fIrmado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario) a los 
24 días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

HUMBER «OSTA 

. R~CTOR 

~ThaíSu. 
CU.041/98. de124-8-98 

.~~~..I..I.E COLMENARES 
SECRETARIO 
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